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SECRETARIA. Villavicencio, 8 de septiembre de 2021. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 
 
                LUZ MILI LEAL ROA  
           SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
A fin de proseguir con el trámite del proceso, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 507 del CGP, se dispone: 
 

Como quiera que aceptaron el cargo dos de los partidores designados 
en este asunto y que no hay certeza de quien de estos acudió primero al 
trámite del proceso, a fin de darle celeridad al trámite del proceso, que por 
secretaría se constate tal información y una vez ello, téngase en cuenta que 
a quien haya resultado como partidor seleccionado, se le concede el término 
de quince (15) días, contados a partir del retiro del expediente de la 
Secretaría del Juzgado, para presentar el respectivo trabajo de partición. 
  

Notifíquese y cúmplase. 
 

La Jueza, 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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